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CENTROS EUROPEOS DE
EMPRESAS INNOVADORAS





CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA “ASOCIACION CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS INNOVADORAS DE ELCHE CEEI-ELCHE Y IBIDEM CONSULTIN, S.L.


Elche, a 21 de diciembrede 2010.

R E U N I D O S:

De una parte, D. Joaquín Alcázar Cano, con DNI nº 21976152C, Director de la Asociación CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACIÓN de Elche, CEEI-ELCHE, (en adelante CEEI ELCHE) con domicilio en Elche (Alicante), Ronda de Vall d’Uxó, 125, Polígono Industrial de Carrús, CIF: G03508348 e inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Alicante, con el número 2792 de la Sección Primera,


Y de otra, IBIDEM CONSULTING, SL. (en adelante la empresa), con domicilio social en c/ Concepción Arenal 95B, entlo. 03201 de Elche (Alicante) con el número de identificación fiscal B-03722097, representada en este acto por D. JUAN ENRIQUE MARTIN, con DNI 21992854-R, en calidad de Director General.

En adelante, ambas conjuntamente, las Partes, y cada una de ellas individualmente, la Parte.

MANIFIESTAN

I.- Que la Asociación Centro Europeo de Empresas e Innovación de Elche (en adelante CEEI-ELCHE) es una asociación privada con fines no lucrativos, de ámbito regional, formada por personas jurídicas que desarrollan actividades relacionadas con los fines de la Asociación. Se creó en 1990 por iniciativa de éstos y del Instituto de la Mediana y Pequeña Industria Valenciana (IMPIVA), dependiente de la Consellería de Industria, Comercio y Turismo de la Generalitat Valenciana.

El objetivo de la Asociación es impulsar la creación de nuevas empresas innovadoras o diversificadoras, y el fomento de estas mismas características en las empresas existentes dentro del tejido industrial de la Comunidad Valenciana.
Los CEEI´s emanan de la Dirección General de Política Regional de la Comisión de la Unión Europea. Las misiones que la política regional de la Comunidad ha encomendado a los CEEI´s, son las de difundir la cultura de la empresa mediante la movilización de potenciales de innovación así como dar un impulso al espíritu y a la creación de empresas en las regiones de implantación. La acción de los CEEI´s, se dirige pues a los creadores de nuevas empresas y a pequeñas y medianas empresas que, en diferentes grados, se muestran receptivos frente a la innovación y al progreso tecnológico.
Que las orientaciones formuladas tanto desde la OCDE como desde la Unión Europea definidas claramente en las Cumbres de Luxemburgo, Essen y la de Lisboa, así como multitud de decisiones del Consejo de Europeo colocan a las Iniciativas de Desarrollo Local en el centro del proceso para la dinamización de la economía local y los consiguientes beneficios sociales que se obtienen de ella.


II.- Que la empresa está especializada en la Consultoría legal, derecho de la competencia y propiedad industrial e intelectual
Que la empresa, colabora estrechamente con empresas y organizaciones en la permanente búsqueda de la mejora  competitiva y la excelencia empresarial como la mejor herramienta para el beneficio de la sociedad y de las propias organizaciones.
III.- Que ambas Partes consideran la conveniencia de colaborar en desarrollo de actividades  para favorecer de la difusión de la cultura emprendedora y la creación y crecimiento de empresas innovadoras.
En consecuencia, las Partes acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración (en adelante, el Convenio) de conformidad a los siguientes
P A C T O S:

PRIMERO. OBJETO

1.- Contribuir en la difusión de la cultura innovadora y emprendedora, ofreciendo una gama de servicios integrados de estimulación, orientación y acompañamiento de proyectos de creación de empresas, en especial las de carácter innovador o diversificador del tejido empresarial de nuestro entorno.

2.- Colaborar en actividades de potenciación de la competitividad y consolidación de las Pymes innovadoras, especialmente en el acceso a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, la mejora de la gestión de su actividad, la cooperación empresarial y el desarrollo del capital humano en la empresa.

3.- El desarrollo de proyectos de interés común, en especial aquellas que se refieran al aprovechamiento del potencial endógeno, los que fortalezcan la participación en las redes de cooperación europeas existentes o futuras, los que permitan la adquisición de nuevos conocimientos, los que sirvan para desarrollar nuevos polos de competencias que permitan mejorar el desarrollo económico de las empresas innovadoras que reciben los servicios del CEEI ELCHE.


· 
· 
SEGUNDO. COMPROMISOS DE LAS PARTES

El CEEI ELCHE se compromete a:

a) Incluir el logo corporativo de la empresa en el panel de empresas colaboradoras del CEEI ELCHE.

b) 
c) Facilitar sin coste la utilización de las infraestructuras del Centro para el desarrollo de actividades públicas o corporativas de la empresa.

d) Presencia del logo corporativo de la empresa en todos los elementos de comunicación corporativos y de actividades cuya normativa lo permita.

e) Presencia preferente en todos los actos organizados por el CEEI ELCHE.

f) Participación en el encuentro anual de entidades colaboradoras.

g) Aplicación de tarifas preferentes en la participación del personal de la empresa en las actividades programadas por el Centro.
h) Inclusión de la empresa como mienmbro del Club de Empresas Innovadoras del CEEI.
i) 
La empresa se compromete a:

a) Participar de los objetivos y misión del CEEI-ELCHE 

b) Contribuir economicamente con una aportación de TRES MIL EUROS (3.000.- €) + el IVA correspondiente a las actividades del Centro descritas en este Convenio
c) Contribuir con todas aquellas ideas y sugerencias que repercutan en la mejora y extensión de programas e iniciativas a desarrollar por el CEEI-ELCHE, en el ejercicio de su misión.
d) 
TERCERO. 






TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Las Partes se comprometen y obligan a tratar de modo confidencial cualesquiera datos e información de carácter personal que traten en virtud de este Convenio y a cumplir adecuadamente y en todo momento las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante LOPD), en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 15/1999, de protección de datos de carácter personal (en adelante, el “Reglamento”), y en cualesquiera otras normas vigentes o que en el futuro puedan promulgarse sobre la materia. 








CUARTO. SIGNOS DISTINTIVOS

El CEEI ELCHE podrá utilizar única y exclusivamente los signos distintivos propiedad de la empresa (en adelante los “signos distintivos”) con la finalidad de incorporarlos en los documentos, soportes electrónicos o sitios web, que de acuerdo con la empresa se utilicen al objeto del presente Convenio, con la autorización previa y por escrito de la empresa para cada caso concreto. 

La empresa declara ser titular de pleno derecho de todos y cada uno de los signos distintivos sin que sobre los mismos recaiga gravamen, carga, ni obligación contractual con terceros que limiten o restrinjan la capacidad de la empresa para otorgar una licencia de uso de los mismos.
Sujeta a la condición de aprobación indicada, la empresa otorga una licencia de uso sobre sus “signos distintivos” al objeto exclusivo de la comunicación, difusión, promoción de las actividades objeto de este Convenio. Esta licencia es exclusiva e intransferible, para todo el territorio español y por un periodo de tiempo igual a la duración del presente Convenio.

QUINTO. DURACIÓN

Este Convenio tendrá vigencia por un año desde el día de su firma. 
No obstante, si transcurrido el mencionado plazo el Convenio continuara siendo observado por las Partes, se considerará automáticamente prorrogado por un período de doce meses, y así sucesivamente. A este efecto, se establece un plazo de preaviso de un mes, para su extinción por denuncia unilateral.

Además de los supuestos previstos por la Ley, las Partes podrán resolver el Convenio, por el incumplimiento de lo pactado por cualquiera de ellas, que no haya sido enmendado en el plazo de treinta días, a contar desde la denuncia de este incumplimiento, formulada por la otra Parte, y también por desacuerdo insalvable sobre las condiciones aplicables en una prórroga.

El Convenio se resolverá, sin necesidad de preaviso, en el caso de que cualquiera de las Partes incurriera en algún supuesto de incompatibilidad, inhabilitación -incluso temporal- o bien por imposibilidad de ejercicio de las actividades contempladas en este Convenio, o si se le impusiera una sanción por infracción muy grave, en razón de la legislación especial a que esté sujeta.

Asimismo también se podrá resolver el Convenio, en las mismas condiciones indicadas en el párrafo anterior, siempre que las operaciones crediticias efectuadas al amparo del presente Convenio generen una morosidad que así lo justifique.

SEXTO. COMUNICACIONES

Las comunicaciones entre las Partes que, como consecuencia de este Convenio deban hacerse por escrito, se dirigirán a los domicilios que figuran al principio de este documento. En caso de producirse algún cambio en los respectivos domicilios, la validez de las  notificaciones quedará supeditada a la previa comunicación  fehaciente de la mencionada notificación a la otra Parte.

SEPTIMO. DIFUSIÓN DEL CONVENIO

La difusión y comunicación pública del presente Convenio requerirá el mutuo acuerdo de ambas Partes.

OCTAVO. JURISDICCIÓN

Para la solución de cualquier cuestión litigiosa derivada de este Convenio, las Partes se someten expresamente a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de la ciudad de Elche, con renuncia expresa a su propio fuero.

Y para que así conste, en prueba de conformidad, firman en dos originales el presente Convenio en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

CEEI ELCHE








La empresa
D. Joaquín Alcázar       
                          
D. Enrique Martín
Director CEEI ELCHE



Director General IBIDEM


	


	

	
	


	
	

	
	

	
	

	
	


	
	

	
	


	

	
	


	
	

	
	

	
	



	
	


	
	

	
	


[image: image3.png]Oibidem
abogados

estrategas



